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Paises o territorios de origen

ANEJO 2 A

Grupo 1 A

Brasil, Bulgaria, Corea del Sur, Checoslovaquia,
Méjico, 'Penl, Rumania, Yugoslavia.

Categoría

25491 ORDEN de 25 de agosto de 1986 por la que se
modifica la de 24 defebrero que regula la importación
de determinados productos textiles.

Desde la publicación de la Orden de 24 de febrero de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 28) por la que se regula la
importación de determinados productos textiles y su corrección de
errores (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de marzo), la Comuni·
dad ha finnado con Filipinas, Uruguay, Brasil y Méjico, Protocolos
de Adaptación de sus respectivos Acuerdos bilaterales textiles para
tener en cuenta la Adhesión de España y Portugal a la CEE.

Asimismo, la Comunidad ha modificado el régimen de importa.
ción de ciertos productos textiles procedentes de Turquía, lo que ha
quedado reflejado en los Reglamentos (CEE) de la Comisión
nÚmeros 1697/1986, de 29 de mayo; 1769/1986, de 6 de junio, y
1971/1986, de 26 de junio.

Todo ello ha dado lugar a una serie de alteraciones en el
régimen de importación aplicable en España para los productos
textiles de que se trata. que se estima convemente recoger en la
correspondiente normativa.

En su consecuencia dispongo:
Art. 1.0 El artículo 4.°, párrafo segundo, de la Orden citada

quedará redactado como sigue:
«Para los productos de las categonas 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13,

20, 39, 56, 73, 83 y de la posición Nimexe 58.04.69 originarios de
Turquía, así como para los de la categoría I originarios de E~Pto,
la aceptación a trámite de la notificación previa de importaClón a
que hace referencia el artículo citado en el apartado anterior,
requerirá que dicha notificación se acompañe del documento de
exportación previsto por los Reglamentos (CEE) de la Comisión
números 3652/1985, 1769/1986 Y 1971/1986.»

Art. 2.0 Los anejos 2A a 6, ambos inclusive, de la Orden de
que se trata, deberán ser sustituidos por los que figuran anejos a la
presente Orden; quedando invariables los anejos 1 y 7 de la
repetidamente citada Orden.

Madrid, 25 de agosto de 1986.
SOLCHAGA CATAUN

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
Primero.-A panir del dia 1 Y hasta el 31 de agosto de 1986, el

tipo del derecho arancelario aphcable a las importaciones de Un (.,,0

de girasol, clasificadas en la subpanida 23.04.B.III.a) del Aran,,: df
Aduanas, será del 20 por lOO.

Segundo.-EI tipo del derecho fijado en el artículo anterior podni
revisarse por períodos semanales siempre que, como consecuC'Ii(,;a
de las vanaciones en la cotización internacional, resulten alteracio
nes del tipo señalado superiores a ~ enteros, en más o en menos,

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y tendrá efectos a
panir desde el día 1 de agosto de 1986.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de agosto de 1986.

SOLCHAGA CATALAN

BüE núm. 231

ACUERDO de 23 de septiembre de 1986 del Pleno del
Tribunal Constitucional por el que se modifica. para
el día 1 de octubre de 1986, el horario del Registro
General del Tribunal Constitucional fijado por
acuerdo de 2 de abril de 1986.

Con motivo de la solemne sesión conmemorativa del VI aniversa
rio de la constitución del Tribunal Constitucional. Que se celebrará
el próximo día 1 de octubre. el Pleno de este Tribunal. en sesión
celebrada el día 23 de septiembre de 1986. ha acordado:

Artículo 1.0 El Registro General del Tribunal Constitucional
estará abierto el día 1 de octubre de 1986 desde las diecisiete a las
diecinueve treinta horas, en la sede del mismo, calle de Doménico
Scarlatti, número 6, de esta villa.

Art. 2.0 El presente acuerdo en\rará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de septiembre de 1986.-EI Presidente, Francisco
Tomás y Valiente.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

25490 ORDEN de 4 de agosto de 1986 por la que se establece
el tipo del derecho arancelario aplicable a las tortas de
girasol de la partida 23.04.B.l11.a) del Arancel de
Aduanas, desde el día 1 hasta el 31 de agosto de 1986.

Ilustrísimo señor:
El Reglamento CEE 628/1986, de 1 de marzo, autorizó a España

a aumentar temporalmente, hasta el 30 de abril, los derechos
arancelarios aplicables a las tortas de girasol de la subpartida
23.04.B.III.a) del Arancel de Aduanas, de acuerdo con las previsio
nes contenidas en el artículo 75.5 del Acta de Adhesión a las
Comunidades Europeas. El Real Decreto 645/1986, de 4 de abril,
en uso de dicha autorización, estableció un derecho del 30 por 100
con vigencia hasta el indicado 30 de abril.

Ante la continuidad de los motivos detenninantes de la
autorización anterior, la Comisión aprobó la prórroga del nuevo
derecho arancelario hasta el 31 de julio, según reglamento CEE
1637/1986, del 28 de mayo. Esta autorización de prórroga quedó
recogida en el Real Decreto 1358/1986, de 28 de junio, en el cual,
por otra parte, se reconoce al Ministerio de Economía y Hacienda
la facultad de adoptar las disposiciones necesarias para ejercitar, en
el futuro, las autorizaciones emanadas de la ComiSIón de las
Comunidades Europeas al amparo de las previsiones contenidas en
el artículo 75.5 del Aeta de Adhesión de España a dichas Comuni
dades.

La persistencia de la desfavorable situación de la producción
nacional de semillas de girasol en relación con la de áreas
exteriores, determinante de un importante desequilibrio en los
precios de las tortas, ha motivado que la Comisión de las
Comunidades haya aprobado por el Reglamento 2459/1986, de 30
de julio, la prórroga de la medida arancelaria que permita a España
revisar el nivel del derecho arancelario aplicable a tenor de los
precios internacionales vigentes en la actualidad y el precio fijado
para el mercado español el 28 de febrero de 1986.

En su vinud, vistos los Reglamentos 628/1986, 1637/1986 YI
2459/ 1986, de la Comisión de las Comunidades Europeas, y los
anículos segundo y tercero del Real Decreto 1358/1986, a pro
puesta de la Dirección General de Comercio Exterior,
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